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Se ititrribf en « l a riudad en !a 
.ibrería de Miñua í 6 rs, al met 
]e»a<1o i cau de seaures suscri-

•ore i , y 10 fuer» franco de porte. 

r 

r 

I.o* arl/(uli>s r n i o u n i r a d n » y toi 

a n m i r i . s se riiriniran 4 la R e -

J a c c i o u , l'raiicoi de porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E L E O N , 

^ ' Gobierno político'de la provincia de León. 

^ 1 a.* sEccioN=:cmcuLÁtt s.0 3o. / 

^ '''0"Pór él Ministerio -de la Gohernacion de la 
^péhlnsála se m¿ ha comúnicadó con fecha 8 
^del actual la Real orden siguiente: 
/ - ' ' Ef señor Ministró de la Guerra, en i.0<Je 
/ - t í fé mes , dice aJ VÍe la Gobernación de ta pe-
r- itírisiilA lo qüe sigue: 

-! MHe;dado cuenta á S. M. la Reina Goher-
^ rfadbra- <íe! la comunicación qne el Gefe poli-
^ tico de León ha remilido por conducto del 
^M¡'ni!¡terioiIel caigo de V. E., manifestando que 

•ífí émb'argo de haberse concluido la requisi
ción en aquella provincia , no han podido reu -
tífri^ mas qüe-doce caballos di.» los veinte y 

^ f(úé se la éeíblo de cupo en la Real orden 
"de .14 de noviemhre últiitio, con cuyo tno l i -
" ¥ 0 ;ha ' éséUürdb; dicha autórtdjad el celo de la 
" Dfputidon1 proymeial para que se presenten en 
~ i^é^úisr todos los caballorf ádquii tdos desde el 
^ primer 11bmamiento, y cuantos de^de aquella 
~"¿pÓC.V hayan 'cumplido la edarí de los cüstro 
s- uñéis, 6 cubierto la talla que enlonres les f j i l -

táKr.' y ([ne'ti n raun de éste rrtodo je llena-
^ él irupo, nó haüa dicho Gefe político'otro 
~ recurro para completarlo, que el qué por la 

éspre'sáda Dipuiacton se proceda A la compra 
_ de los'qne {altan. Y S. M . , al propio tiempo 
_ «jae cstA falisfL'cha del celo del Gefe político de 
^ León, sii ha hervido resolverle escite el de la 

citada Dipiilacioo, y el de las demás pro
vincias, para que en crws ¡guaira procedan del 
iñodo que indica el referido Cele político, y 
procuren, cuando no hubiere otro medio para 

^ completar el cupo de caballos que se les han 
detallado, realizar ta compra fie los que faltan 

^ al cpmpteto del, número que las con<^poiwle. 
_ _ E L . . 

nocimiento y efectos correspondientps en el 
Ministerio de su cargo, consecuente á la Real 
orden de 9 de enero último con la que se sir
vió V. E. remitir á este Ministerio la citada 
comunicación." 

De la misma Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de la Gobernación de la pe
nínsula lo traslado á V . S. para su inteligencia 
y la de la Diputación Provincial. Dios guarde 4 
V. S' muchos anos. Madrid 8 de lebrero de 
i838. = £ / subsecretario, Alejandro Olivan. 

Lo que se inserta para que ¡legue á conocí" 
miento de los habitantus de esta provincia. 
León í 4 de febrero de. 1838 =Aí/£U<!/ Antonio 
Carnacho.=Jüat¡uin Bernárdez, secretario. 

Gobierno político de la provincia de León*. 

I . * 5ECCI0N.=CIRCULAR ISÍ0 3 l . 

E l Excmo. seiior secretario de Estacfo y 
del Despacho de la Gobernación de la penín-
siiía me comunica con fecha 8 del actual 
la sigitirnte ley. 

El setnoc Ministro de la Guerra me dice 
lo qué siafne: 

"Su Magostad la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme el decreto stgtiienle: 

Doña J^abel 11, por la gracia «le Dios y 
por la Conslihirion de la monarquía espaiiola. 
Reina de las Espanas, y durante su menor edad 
la Reina viuda Dona María Cristina- d » Ror-
bon, su atigtisl» M.idt e , como Gobernadora 
del R'-ino , á todos los que la presente vieren 
y enlendiet en sdw d : 

Lis Oírte» , en uso de sus facultades, han 
decretado lo si^mVnt'v 

S<" restnl)Wr>n en todo su vi*or los art í
culos 2 * y 't.0 del título 2 . ° , Reglamento prt-

_m<irw Ao ta Oiilrn^iiTa (]p IniienitírOS. igual" 
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menté que los análogos de In del Cuerpo Na
cional <le Adi l lc r ia , cuyos oficíales se hallan 
en el mismo caso qtie los Iiip;fírjiero.i, sin ne-
(Tsul.id de previa Real orden para su ubser-
vaticla. 

Lo cual presentan las Cortes á 5. M, para 
qntí tenga Á bien dar su sanción. Palacio de las 
rnismns 1.0 de noviembre de i837.=Joaquin 
M;iria López, Presidente.=Antonio M. Garda 
Blanco, Diputado Secrelano.=Ferniin Caba
llero, Diputado Secretario. Madrid 11 de ene
ro de i838.=Pabh'quese como Iey.=Mana 
Cristina.—Como Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Paula Castro y Orozco. 

Por tanto mancamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Geles, Gobernadores y «jemas 
Autoriílades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la présenle ley en Uxlas sus partes. Tendréis-
lo entendido para su cumplimienlo, y dispon-
dreU se imprima, publique y circule.=Está 
rubricado de la Real mano.=l£n Palacio á 27 
de enero de i 838 .= A D. José Carratalá. 

De Real orden lo comunico á V, JL para 
sxi inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 31 de enero.de 
i8.'>8=Carratalá.'> 

" • De la propia real orden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondieii-
tes.=Dios guarde & V. S. muchos" anos. Ma
drid 8 de febrero de i838.=Somei uelos.. 

K para fos mismos sn inserta en este Jlole-
fm. -Leon 24 de-lebrero de i838.=il!//^«(T/ An
tonio Camacho.—Joafjuin Bernárdez, Secre
tario. 

- 'T ' Di/Hitacion Provincial de León. 

• ' E l señor Ge fe político de esta provincia» 
ton fecha at del actual, dice á esta Diputa*, 
cion lo siguiente: 

Exmo. Seiior.=Por el Ministerio de lat 
Gobernación «le la península con fecha 17 del 
que rige se m^dice de Real orden loque copio., 

** Habiendo acudido á S. M. la Reina Go -̂
bernadora diferenles Ayuntamientos en solici
tud de su renovación, y teniendo presente S. M. 
que esta se ha verificado ya en la mayor par
te de las provincias del reino, se ha servido 
determinar que por punto general se proceda 
á nueva elección de concejales en los pueblos 
en que aun no esté realizada; á cuyo efecto 
se celebrará la Junta para el nombramiento 
de electores en uno de ios domingos compren
dí* los en los diez «lias siguientes al recibo «le 
esta orden en las Capitalce de pro\ incia , y lo 

mas pronto posible rn los «lemas pncblos; sií-~ 
jetniido^e en !;» oterrion á lo prevenido e-n el ' 
Real Docrelo de 27 de diciembre de iH36.= 
Dé--y»e;d orden lo di;;© á V. S. para su mas 
exacto cump ' iKnientn " 

•Loque lráu¿cnl)u á .V. E. para los efectos 
oportjiinbs. 

Y para que ten£rt aunplitlo efecto la prein- j 
serta Real orden , la Diputación ha resuelto 
dictar las disposiciones Siguientes: 

sArtículo. L.u Sutisisiirá el arreglo y di
visión territorial di; Ayuntamientos hecha por 
esta Diputación para el año de 1837 , y por 
lo tanto los Ayuntamientos se atendrán 'al 
nomenciator que se publicó .con. fecha 3 de 
diciembre d<: iÜ>3G, y cujos ejemplares les fue
ron remitidos. 

2.0 Sin embargo de no tener lugar varia
ción alguna Ínterin no se publique la nueva 
ley orgánica de Ayuniamientos q«e se halla 
sometida á la decisión de las Cortes, los Ayun
tamientos respetarán las variaciones que por 
razones particulares les hayan súlo comunica.-, 
dis, ó puedan comunirarse. -.TJ' 

3\p Los Alcaldes constitucionales en el 
momento que reciban esta instrucción harán sar7 
ber á los pueblos comprendidos en el marco, 
de su Ayuntamiento el dia que deben nom
brar el.elector, ó electores que les haya cot-'j 

~ respondido. ^ t 
4.0 Este número «le electores será el miare 

mo «¡ue se halla designado en dicho nomeriT, 
clator para ei ano de 1807. ! vob 

5,° La ¿lección de electores se ha rá í r r e ^ 
misibleruenle el «lia 11 del. próximo mes 
marzo. . , .. , • .'. , 
, 6.°, Llegado este dia se reunirán los cia-v 
dadanos que estén en el egercicio de sus «lerr 
rechos en el punto y hora que se señale ê  
Alcalde pedáneo primer nombrado del pua-^ 
blo, en «jue deben reunirse para hacer el non^ 
brarniento. . 
.. 7.0 Cada pueblo nombrará independien,^ 
temente el elector ó electores que le hayan, 
correspondido. 

8. ° Cuando dos ó mas pueblos hayan de 
nombrar un elector, se reunirán los ciuda
danos en el pueblo primer nombrado en el̂  
nomenclátor, y bajo la presidencia del Alcalá 
de pedáneo i.0 del mismo 

9. ° En los pueblos cabezas de Ayuntami^n-^ 
to presidirán tas Juntas los Alcaldes constitu^ 
cionales primeros, y no los pcíláneo<. 

10. Los pueblos de León, Astorga, Pou4 
ferrada, V illaí'ranca, Ibñe'/^, Sahagun, Valoni' 
cía, Vidrieras, Villamanan y to<los los «le n iu -
cha población se reunirán por parroquias pa-

-t 

3 
i 



;a KI nomíiraniicnfo de elrrtorcs prcsirlíerirlo 
os^rcgiHores, qucil.'indo :i cargo de sus respec-

AtcaldfS consliluciounlcs harcr el <Í¡vi-
üeydo ÍIL' los eleclores cjue (khan conwponder 
i ,̂<(!:Í uno liasla completar el lofaldc los que 
ic.s".:slá cipsipnarlo en el nomenclátor. 

1. Vei iCicaíla ]¡i reunión en o! día y l io-
-a ^oñalaíla S<Í constituirán los ciudjflano.s en 
ni .a liajo la presidencia de los ropectivos 
A." ildes. 

2. Procederán en seguida al nomlira-
n/^inlo de dos escruladores y un Secretario, 
cercándose los dos primeros á ambos lados 
dr1 Prcsidonle y en frente el Secretario. 

3. Acto coniinuo procederán al nombra-
T t ^ n t o acercándose á la mesa y designando 
d*»-una vea el elector ó electores directamente 
q"e Itayan de nombrarse, (juedaudo elegidos 
lo* que hayan reunido Ja mayoría respectiva 

idu. yolos, y si resultaren algunos con número 
i£iinl decidirá la suerte. 

A i 4. Concluido este acto se disolverá la Jun-
\u, y extendida el acta la firmarán el Presi
onóte , escrutadores y secretario. 
^ 15. Podrán ser nombrados electores los 

cTidad.anos que hubieren concurrido á la jun-
l " , y de los de fuera de ella, siempre que estén 
(~ el ejercicio de sus derechos, y avecindados 
r . la demarcación del Ayuntamiento. 

16. Los eclesiásticos puedan serlo igualmen-
• estando en ejercicio de los dereclios de ciu-
^idano. ' 
^ 17. Hecha la publicación de los electores, 

e\ crtismo acto' se señalan ocho dias que de
berán concluir.el día 19 de marzo para que 
cualquiera ciudadano pueda intentar ante la Di- , 
mutación provincial recurso de nulidad de dicha 
elección ó de tachas de los electos, en términos 
«jue pasado este plazo, no se oirá á ninguno, 
¿tfbiendo preceder protesta ante la Junta qüe 
^eberá mencionarse,en el acta si el recurrente 
hubiere asistido í la elección. 
^ , 1 8 . I > 5 electores se reunirán precisa e i n 
dispensablemente el dia 18 de marzo bajo la 
"(residencia del Alcalde primero con.Nlitucional 
~'.el Ayuntandcnto, á quien presentarán un les-
" imonio del acta de elección y con asistencia 
Sel secretario del mismo sin que puedan pro-
—riover ninguna cuestión sobre nulidad ó cita-
- 1 ¡darles de los electos por estar reservado á la 
-Diputación. 
- 19. .fleúninos en Junta conferenriarán so
mbre las perdonas que puedan convenir para el 
^mejor gobierno d<d pueblo ó pueblos y sin 
_di>o!verse proci'dfrán á la elección de eonce-
^íáles uno á uno y á pluralidad absoluta de 

votos. 

95 
20. Tos Alrnldis «orín uno ó dos s* reno

varán íutc^raiWDí *, los i-fj-idorcV por mitad, 
saliendo los m;^ iiiOrli-rnos } lov proniradu-
res síndicos {XM- IUÍI.K) }>:;!!'.ndo t^mbirn el 
nías moderno, si fuer»'!) rio-., y tiendo uno ?e 
renovará igual me)) ti'. 

a i . Para ser rlryido conrcjalse requiere 
ser ciudadano en el e^fir ir io d;' SIKS dcrcchns, 
mayor de veinte y cinco ufios con cinco de ve
cindad y residencia en el marco dcM^nado al 
mismo Aj unfami'T.'.o. 

22. Mo por Irán ser elegidos concejales los 
ordenados in sacris, los militares en activo 
servicio, los empipados públicos de nombra
miento Real, todos los que perciban salario 
del común, loi deudores á los íbndtw púlili-
eos y los que lo se<;n de Hacienda pública co
mo segundos 'contriIMAentes y los mayores de 
setenta años como escusa voluntaria. 

23. Concluida la elección se estenderá en 
un libro destinarlo á este efecto, que firmará 
el Presidente y Secretario, publicándose en el 
acto la elección y sacándose un testimonio que 
remitirán á esta Diputación. 

24. Hecha la publicación de los eleclores 
empezará á correr el termino de los ocho dias, 
que concluyen en el dia 26 de marzo próxi
mo, para intentar de nulidad de la elección ó 
lachas de algunos de los enncejales electos, de
biendo preceder prótesis que constará ,del ac
ia si el recurrente fuere de los que asistieron 
á la elección. 

. 25. E l mismo ptaxo s* señala á los conce
jales electos pat a usar ante la Diputación pro
vincial del recurso que pueda competirles en 
razón de escusa y exoneración de dicho car
go, y-transcurrido, no se dará curso i nin
guna solicitud de esla especie ,á no ser que la 
escusa ó causa haya sobrevenirlo. 

26. Los concejales electos entrarán ea 
posesión de sus cargos el dia i.u de abril, 
sin perjuicio del resultado que ofreícan tas re-
c!amacioi;e.;i tiuc se hubieren interpuesto. 

27. Tnsíülado id A y untamiento procederán 
al noiubramiento "»le Alcaldes pedáneos, que 
serán dos paca rada uno de . tos pueblo!, de 
qu* conste «I Ayu^lamicnlo, debiendo recaer 
precwmuisite *MI v -cinos ríe los mi.smos, re-
niitiendo á esta Dipmanon un tesimonio dfd 
nombramiento; sin oue ¡medan' ausentarse 
ambos aun tiempo del pueblo sin dejar uno 
cncargndu !<;;jo su Y."sp<>iisah¡l¡d.4d 

28. L;t obligación rk- estos Alcaldes ¡«"dá
ñeos es vetar pura la r'insfrvacion del orden 
en su rpspiTtivo pueblo, ejoiciendo en el las 
nlribucirMv^ «ta r.*;;¡iÍM!'rs convejiles, dictan
do pnra ello'tas m v i l i d j K tjue crean convenien-
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les, y dando cuenta al Alcalde constitucional 
del ;Ayunt.-i»nien»o de quien dependen «Itsolu-
t 2 m é n l e , d e cnidtjuiera ocurrenria ó novedad 
que deba ponerse en su conocimienio; tenien
do eniendido, qne los rrgidore.s de Ayunía-
mtentó tienen todas sus funciones dentro del 
Ayuntamiento, y no pueden ejercerlas fuera 
de él. 

29. Los Alcaldes, regidores y procurado
res síndicos ocuparán sus asientos por «1 or-

- den de su nombramiento. 
30. Las vacantes que haya bahído en los 

Ayuntamientos por muerte> ó imposibilidad 
de al^un concejal, los nombrados para reem
plazarles entraran en esta renovación, median
te que como mas modernos deben estar ocu
pando el úl t imo lugar: 

31. -Si fallare algún elector para hacer el 
reemplaro de las vacantes que ocurran en los 
Ayuntamientos, se harán íin embargo las dec-
ciones para la varante ó vacantes del Ayun
tamiento por los demás electores siempre que 
exisla el mayor número , formándose única
mente nuevas juntas electorales en los casos en 
que falle ta mayoría, y para nombrar solamen
te los que resten haáta la correspondiente to
talidad de electores.. 

3a. El regidor 6 regidores mas moder
nos suplirán las ausencias , enfermedades y va-

* cantes der^irócurador ó procuradores síndicos; 
asi como deben suplirlas de los Alcaldes, el 
regidor ó regidores mas antiguos. 

33. Si llegase el caso de que se suspen
da en todo ó parte un Ayuntamiento , se suŝ  
t i luirá con;Jos concejales salientes en asta re» 
novación, y para l i ^ que fallen se reunirá el 
colegio electoral para'hacer el nombramiento. 

34. Se suprime todo emolumentó que, dis
fruten los Alcaldes, regidores y1 procuradores 
«índicos pordebér desempeñariosgraiuiiamenJe. 

35. En esta renovación se observarán es-
.«rupojosarrjente ÍOÍ huecos y parentescos con 
« r e g l o álias leyes. 

. 36. Artículo adicional. No se hará altera-
«ib» alguna en la división territorial de'la pro-
vincia «n la part'e. qúe: corresponde á reptas 

-públicas h i á arbitrios de Amprluacíop; de 
modo que los pueblos, colonos y renteros que 

' por cualquiera concepto paguen sus contri
buciones y rentas en esta tesorería y caja de 
Ámorlizacion» han de coriiinonr verificándolo 
de ia misma manera que lo han hecho has-

' la ahora. 
Lcnn a3 de febrero de 1838..¿Afeitó/ 

Mmio Camadifí, presante =• Por ¿cuerdo de 
la Diputación provincia!, Patricio d i Jirm-
•^mi* , Meratat-ío. 

Gobernó político de ta proomeía de León. 

E l Sr. Grfe p^ilica </< la Canina ion feche t f del 
actual me ht if¡rl$idv un ejem/ilar del flJrtin fyiraurt/í. 
itaiiü <U at/u'll'j prtn'i'nfla que cuniiene el parte sigmeitlm 

"C'fi'il*"'" (ji iHTal ile l ia l i ' ¡J . = C'nuiiíJji i i ia m i -
lltar de SfM'lj»!;"* = t i " » » . S r . = Kl ronisfidai.te del 
canlon AK l»s Orares df B-nj-'S, rjpítaii d«! rmAum 
de Munlt-rcy I ) . F t i n a i » ! " ( io iaale i , ron fecha t» del 
«Clual , nie di'"1 l<i que 4¡t;ue: 

fcn *&tr d í a ti culumca de mi mani lo h¡r.o l e r t i -
cins inlensai . t fS á la rausa de S. M . ta Reina N . S . j 
libi'rladrs patrias. W llegar i las ititiiediariiinrs del pa*. 
lilo de ( . a l l í - g o s , ' s e supo qur ta farrir.n de Viilanueva 
eslaUa allí ; el teniente giadoatln D . José fílanro dis
puso que el nubteui. nie L). IWt.ílo G o n z á l e z , coa 
la nütad de la fuerza de- 7» lnuiibres pasase i t o 
m a r por la izquierda el ptteMe Carinix-ga , y él lo re-
rifiró r irajendo al m í s i i i » Galligo*. Vitios por 1̂ lo« 
eiieititgos i b falída del |>ui blo , se pusieron en defen
sa C i n i o unas dxstioras, perosu obstinada resisienria, ta* 

• vo por resultado quedar siete muertus * ntrns laníos pri-
sionerns, que sufrirán 1a pejia impoesia por la ley, «¡a 
que por nu stra parle liubiese desgrana : ion todos d« 
caballerea, y los restantes hasla el o limero de 18-qai 1 
al l í había , pudieron evadirse de aquella «uertc. Sus noni-s' 
Lrcs jy ralegonas snn las que contiene la relariun a^jan- . 
la . Se les rogitrnii 1 3 armas de fu' go , 5 l a » n s y n ?*-
ballenas de poro valor, l.i mismo que sus ropas. 

A esta b e i i e n i é r i t a rrimpanía de r a s i d o r es del p r o - . 
vimial A " Moi.ti f-rj U i . i n por esta gloriosa areion , CAÍ-
inr> por otras que tian sido notor ias , un puedo nieno» 
qu^ elo»iarla , liar iendo esperial inetn ion de l<*i d01 te
nores oficia les B U n r » y ( J o r n a l e s , del sargento a.0 Jostf 
Mifiüez , rabo 1.". AntonioXj\rr<-r»t y «I ra.iador J a i s 
Rodriguez , que v i é n d o s e rerrsd.is por e l l « # , pre f i r i e - . 
ron anles tnorir que íu<uiiibir i 'seiiiAiacile .r^uaUa» L * 

'q,ne letig'V eií l i « n o f de "contu^írar i V . S. jparj) qvc M 
íirv.a e levarlo i .ta s u p e r i o r i d a d . " 

Todo lo que nie apresuro i poner en cooor-jmí.'nt* 
í e l püblico pará m sst¡>l'arr¡on. Cor uña 17 de febrer» 
de 1838.^—Mariano Rieafort. : ' s 

Nota que te espresa en ¿I <ific¡o antrrior.^ttyT.^rot. 
•Sargento 1.0 3i>fé: Uieguei, del lugar Ü«,Parróse», 

parroquia de Camba. Saldados: Rafael Cagide, de 3'oi-
id. de Gallegos: José S.!Migu<l. y s» hermano, 

i¡). de Tronresa : M.inUel Fernandez, del tugar de D o -
v a l , . i d . de! C a r r i o ; RafnVin Q'iititas7', desertt.r ¡djít p r o -
vTnrial de Mo ule re y y otro coiiócrdo por el artilíero 4a 
Trasdeza '1 i '' »'' ••• 

Pr i íhnero t y detpiitt fusilados, ' í 
Sargento 1.0 Antonio G a r ú a , áel lugar ê Branto-

ga.' Soldados , J o S é (Vonzalez (i).el F i n o , de Ventosa: 
3<)ti Saaredra , de la parroquia 'de^ Selle ': Aotoolo d« 
O t e r o , de ftitleda , rsrrfbíenJe'que fue de Lal io . : J a 
cinto Villasarita de Vile la¿ parroquia de Saborin ; Pe» 
ATO Cebollido, de S." J u l i á n de ft"dis Pedro . Cagides, 

/de S . J u a i » 4* Toldes. t i t o 5 dos úi l imos desírrtorei 
de niovilíz.idns de Ponlevidra. Santiago i4 de febrero 
de i%Z%.í=.VittMii de iruneta. : \ , ! -

Lo que se insería para iothfoccion de los J*aU* h a -
litantes de tita provincia. Leun i i de fel-rero dt I8J8,^: 
Jkliftuei Antonio fJatnftt.ho.=Jfxi/¡ni.t Sernardeí, Secretario. 

~ ™ I M P R E N T A D E PAñÁMIor " 
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